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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L l T í C O D L L A P R O V I N C I A 
RE ZARAGOZA. 

R E A L D E C R E T O . 
D o ñ a Isabel I I , por la gracia de Dios y por la 

C o n í t i í u c i o n de la monarqu ía española Reina d é 
Jas Empañas & c . Sabed: Que las C ó n c s han decre
tado y Nos sancionamos lo siguiente. 

Lf.s Cortes, en uso de sus Facultades, han deere-
tado lo siguiente: 

Ar t . i .0 El Senado y el Congreso de los D i p u 
tados no podrán reunirse en un solo c ü e r p ó sino 
para los actos de abrir las Cortes de cerrar sus se
siones cuando el R a y ó los regentes lo hagan perso
nalmente; de recifcir el juramento al Rey;S i suce
sor inmediato de la corona y á la regencia de ele
gir esta, y de nombrar tutor del Rey menor. 

A r t . 2,0 Hl Re} ' , ó quien ejerza su autoridad, 
seña la rá , el dia, la hora y ei lugar en que se ha de 
verificar la reun ión de los cuerpos colegisladores. 

A r t . 3.0 Cuando l(os Senadores y Diputados se 
r e ú n a n en un solo cuerpo, será éste presidido por 
el Presidente que tenga mas edad, de Cualquiera, 
de los dos cuerpos colegisladores; y servirán d é 
Secretarios, de entre los que lo sean de los mismos 
los cuatro que tengan menos edad. 

A r t . 4.0 En estas reuniones los Senadores y D i 
putados tomarán asiento ind i s i i n t amen té sin n i n 
guna preferencia, y darán su voto por el orden q u é 
cstubiesen sentados. 

A r t . 5.* Para nombrar regente ó regencia del 
re ino, y tutor del Rey menor, se rcejuiece la p r e 
sencia de la mitad mas uno de los individuos que 
componen cada uno de los cuerpos colcgisladores. 

A r t . 6 . ° Estas votaciones se harán á plural idad 
absoluta de. votos, secretamente y por papeletas 
que se leerán en alta voz al tiempo de hacer el 
escrutinio. 

A r t . 7.0 Mientras esté pendiente en uno de los 

cuerpos colegisladores algurt proyecto de ley, no 
puede hacerse en el o t ro ninguna propuesta sobre 
el mismo objeto. 

A r t . 8 o Cada uno d é l o s dos cuerpos colegisla
dores puede suspender en cualquier estado los p r o 
yectos de ley que le hayan sido propuestos por los 
individuos de su seno; pero no puede dejar de dis
cu t i r y Votar los que le hayan sido remitidos por 
el Rey ó por el otro cuerpo colegislador. 

A r t . c).0 Aprobado un proyecto de ley por uno 
de los cuerpos colegisladoreSi se remi t i rá al exa
men del otro con un mensaje firmado por el P r e 
sidente y do-! secretarios. En iguales t é rminos se v e 
rificaran las comunicaciones entre los dos cuerpos 
colcgisladores. 

Ar t . t o . Si uno de los cuerpos eolegisladores 
modificare o decaprobare solo' en alguna de sus 
partes un proyecto de ley aprobado ya en el o t ra 
cuerpo colegiilador, se formará una comis ión c o m 
puesta de igual n ú m e r o de Senadores y Diputados 
para que conferencien sobre el modo de conciliar 
las opiniones. El dictamen d í esta comis ión se d i s 
cu t i r á sin a l teración ninguna por el Senado y 
Congreso; y si fuese admit ido por los dos, q u e d a r á 
aprobado el proyecto de ley . 

A r t . i r . Aprobado un proyecto de ley por los 
dos Cuerpos eolegisladores, se p resen ta rá á la san
ción dei Rey por una comis ión del ú l t i m o que lo 
haya discutid®. 

A r t . 12. Cuando el Congreso declare que ha l u 
gar á juzgar á los Ministros , n o mb ra r á á ios D i p u 
tados que han de sostener la acusación ante el Sena
do . • 

A f t . 13. Cada uno de los cuerpos colcgislado
res fijará anualmente con independencia del o t ro , el 
importe de los gastos precisos para la c o n s e r v a c i ó n 
del edificio en que celebre sus sesiones y para ei p 1-
go de sus oficinas y dependientes. Palacio de las 
Cortes t 2 de Ju l i o de i S j y . s V i c e n t e Sancho, Pre
sidente = M a u r i c i o Carlos de O n i s , Diputado $e-
cretRrio.=:Miguel Roda , Diputado secietario. 

Por tanto mandamos & c . T « n d r e i s l o entendido pa* 



r a m cumplimiento, y d i spondré i s se i m p r i m a , p u 
blique y dT€u ie . .=YO L A R E I N A G O B E R N A D O -
RA*ÉsS**á nibr icado de la Real m a a o . s E u Palacio 
á 19 de J u l i o d e 1 ^ ¡ ] . = A D . J o s é Landero C o r 
chado, 

D o ñ a Isabel I I , por la gracia de Dios y por la 
Cons t i t uc ión de la monarqu ía e s p a ñ o l a , Reina de 
las E s p a ñ a s , y en su Real "nombre., y durante su 
menor edad la Reina viuda su M a d í e D o ñ a María 
Cristina de Burbon , Gobernadora del Reino, á t o 
dos los que las presentes vieren y entendieren^ 
sabed ; Que las Cortes, han decretado, y nos san
cionamos lo siguiente: 

Las Cortes, en uso <ie sus facultades, han decre
tado lo siguiente: 

C A P I T U L O I . 
D e l mímero de Diputados y Senadores que 

cor responde a cada provincia. 
Art í cu lo 1. 0 Todas las provincias d é l a Penín*-

sula é islas adyacentes nombiraTán un Diputado pol
cada 50© almas de su p o b l a c i ó n , y p r o p o n d r á n 
por cada 85®, tres candidatos para el cenado. 

A r t . 2. 0 La provincia en que resulte un exce
so ó sobrante de la mitad al menos del n ú m e r o res
pectivo de almas, expresado en el a r t í cu lo anteriof 
n o m b r a r á un Diputado, ó p ropondrá tres candida
tos mas para .Senadores. 

A r t . 3. 0 Para que pueda tener efecto ¡o d i s 
puesto en ci a r t ícu lo 19 de la Cons t i tu t ion , las dos 
primeras renovaciones por terceras partes de los Se
nadores se verilicaran por un sorteo que se hará en 
el Senado luego que este se reúna , cuidando deque 
en cuanto sea posible , se renueven t amb ién por 
terceras partes los Senadores de cada p r o v í n c i s j sin 
que nunca se renueven á la vez todos los Senado
res de la provincia que tenga mas de uno. 

A r t . 4. 0 Siempre que haya elecciones generales 
ó parciales cada provincia nombra rá ademas un 
n ú m e r o de Diputados suplentes, igual á la tercera 
parte de los Senadores que haya que proponer y 
de los Diputados que haya que nombrar en aquel 
acto ; sin que deje de elegir Diputado suplente, 
aunque solo nombre un Uiputado propietario ó 
proponga un Senador. 

A r t . 5. 0 Los Diputados suplentes serán llama
dos solamente á ejercer su encargo cuando a lgún 
Dipu tado propietario, nombrado en la misma elec
ción, sea elegido Senador, ó cuando por cualquiera 
causa no llegue á tomar asiento en el Congreso. 

A r t . 6. 0 Conforme á los ar t ículos precedentes, 
corresponde á cada provincia nombrar en ¡as p r ó 
ximas elecciones generales, los Diputados, asi pro-
•pietarios como suplentes, y proponer ¡os Senado
res que expresa el estado adjunto á esta ley . 

C A P I T U L O I I . 
D e las calidades necesarias para ser elector. 

¡ A r t . 7. G T e n d r á derecho á votar en la elec
ción de Diputados á Cortes de cada provincia todo 
español de 25 años cumplidos y domici l iado en 
ella, que se halle ai tiempo de hacer ó reciificar las 
listas electorales, y un año antes, en uno de los 
cuatro casos siguientes: 

r . 0 Pagar anualmente 200 reales ve l lón por 

lo menos de contribuciones directas, inclusas las 
de cuota (¡ja 

Debe considerarse comprendido en este caso t o -
to individuo que por la escritura registrada de una 
sociedad eptec i ivá de industria ó comercio , jus t i f i 
que que por el capital ó la industria que tiene 
puesta en e l l a , paga una con t r i buc ión que no ba
ja de 200 reales al año . 

Solo servirán para probar el pago de los 200 rea
les expresados los recibos de ios recaudadores, ó los 
documentos justificativos de las oficinas donde exis
tan los repartos de las contribuciones. 

2. 0 Tener una renta l íqu ida anual que no ba
je de i j c o reaUs v e l l ó n , procedente de predios 
propios rústicos ti. urbanos, ó de ganados de cnal^ 
quiera especie, ó de establecimientos de caza y pes
ca, 6 de cualquiera profesión para cuyo ejerucio 
exijan las leyes estudios y e x á m e n e s preliminares. 

Los profesores p roba rán su renta con certifica
dos de los ayuntamientos de los pueblos donde re 
sidan ; y los propietarios con las escrituras de a r -

'riendo ú otros contratos de la misma especie cuan
do los haya, y sino los hay, con los justiprecios 
de peritos nombrados por los ayuntamientos , en 
cuya jur isdicción estén situados los bienes. 

Los labradores q u é posean una yunta propia 
destinada exclusivamente á cult ivar las tierras de 
su propiedad, están comprendidos en este caso sin 
neceddad de justificar su renta. 

3. 0 Pagar en calidad de arrendatario ó aparce
ro una cantidad en dinero ó frutos que no baje de 
J 0 rs. vn. al a ñ o , bien sea por las tierras que c u l 
t ive 6 aproveche inclusos los edificios y arietactos 
destinados al beneficio de las mismas y sus produc
tos , bien sea por los ganados de cualquiera espe
cie, ó por los establecimientos de caza ó pesca que 
beneficie. 

Los labradores que tengan dos yuntas propias 
destinadas exclusivamente á labrar sus propias t i e r 
ras, ó las que cult iven de propiedad agenaen ai riendo 
ó aparcer ía , serán comprendidos en este caso sin 
necesidad de probar el arrendamiento que pagan. 

4. 0 Habitar una casa ó cuarto destinado ex 
clusivamente para sí y su famil ia , que valga al 
menos 2500 rs. vn. de alquiler anual en M a d r i d , 
l i c o rs. vn. eti los demás pueblos que pasen de 
50© :dtnas, rs. v n . en los que excedan de 2o9 
aludas, y 400 rs. en los demás de la nac ión . 

Para los efectos de este a n í c u l o podrán acumu
larse la rema procedente de bienes propios y lo 
que se pague de arrendamiento por los que se c u l 
tiven de propiedad agena, computando el precio 
del arrendamiento como equivalente á la mitad de 
una renta de igual va lo r ; de manera que debe rá 
ser inscrito en la lista electoral el que justifique 
tener 500 rs. vn . de renta propia y pagar 2@ de 
arrendamiento , y asi en los demás casos. 

A n . 8 . ° Para justificar la renta ó con t r i buc ión 
se rv i rán como bienes propios : 1.0 A los m a r i 
dos los de sus mugeres, mientras subsista la socie
dad c o n y u g a l : 2. 0 A los padres los de sus hijos 
mientras sean administradores legít imos de sus per
sonas y propiedades. 

^ r t . 9. 0 Si en alguna provincia no llegasen á 
resultar 300 electores por cada Diputado prop ie ta -



r io que le corresponde nombrar, se comple t a r á 
este nú incro con ¡o> mayores contribuyentes de 
impuesto-, directo? , a ñ a d i e n d o ademas lo , que pa 
guen igual cuoia de contribuciones que la menor 
que fuese necesaria para completar el n ú m e r o de 
300 electores por cada Diputado. 

^ í r t . I D . ,1'ara ser elector no es indispensable 
pagar la con t r ibuc ión ú arrendamiento, ni d i s f ru
tar la renta necesaria en la misma provincia en que 
se tiene el domic i l io . 

Att. 11. N o podrán votar aunque t éngan l a s ca
lidades necesarias. 

1. ° Los que se hallen procesados cr iminalmen
te si hubiese recaido contra ellos auto de p r i s ión . 

2 . 0 Los que por sentencia legal hayan pade
cido penas corporales ;iflictivas ó infamatorias , sin 
haber obtenido rehab i l i t ac ión . 

3. 0 Los que estuviesen bajo in te rd icc ión j u 
dicial por incapa' idad física ó moral . 

4. 0 Los que estén en quiebra ó fallidos, ó en 
suspensión de pagos ó con sus bienes intervenidos. 

5. 0 Los deudores á los caudales públ icos co 
mo segundos contribuocntes. 

c A P i r u L o n r . 
D e la formaciju de las listas eleciorales, 

A r t . 12. Las diputaciones provinciales formarán 
las listas de los electorales, oyenpo a los A y u n t a -
micntos y va l iéndose de cuantos medios estimen 
oportunos. 

A r t . 73. Estas listas estarán espuestas al púb l i co 
en iodos ios pueblos de la provincia por espacio de 
quince dias antes de cada elección general , y t o 
dos los años desde.el d ía 1. 0 de Judo'hasta el 15. 

Avt. 14. Las listas ind icarán el nombre , el d o -
jn ic i j io , , y el caso de los prefijados en el art. y . 0 
en que se halle cada elector. 
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jrfrí, / } . Los ind iv i que se hallen inscritos 
en las liaras electorales , ó que justifiquen deber es
t a r l o , serán los únicos que t end rán derecho á r e 
clamar la esclusion ó inc lus ión en ellas , tanto de 
sus propios nombres, como de cualquier otra per
sona. 

A t x . 16. Estos recursos se entablarán ante las 
respectivas diputaciones provinciales directamente 
ó por conducto de los ayuntamientos, dentro de 
los i j dias en que estén espuestas al púb l i co las lis
tas electorales, en caso de e lección genera!, ó des
de el dia 1 . ° de j u l i o al 15 de agosto todos los 
años . 

^ í r t . i j . Las diputaciones provinciales resolve
rán sobre estas reclamaciones á puerta abierta, y 
antes de que se verifique la e lecc ión . 

^4rt. í 8 . Luego que estén hechas las listas de 
los electores remi t i r án las diputaciones provinc ia-
Ies á los ayuntamientos de las cabezas de d i s t r i 
to electoral la correspondiente lista de los electo
res de cada d i s t r i t o ; cuidando siempre de dar el 
oportuno aviso de las variaciones que en lo suce
sivo se hagan, y c o m u n i c á n d o l o á los demás pue 
blos de la provincia por medio del Boletín oficial de 
la misma. 

C A P I T U L O I V . 
D t l modo de hacer las elecciones. 

Att. i<¡). Las diputaciones provinciales procede

rán á d iv id i r su; respectivas provincias en los d i s 
tritos electorales que mas convenga á la c o m o d i 
dad d é l o s electores, seña lando para cabezas de d is 
t r i to los pueblos donde mas fác i lmente se pueda 
concurrir á votar , sin atenerse preé i saménte en es
ta operncion á las divisiones administrativa ó j u d i 
cial , pero nunca el n ú m e r o de aisti i tos electorales 
p o d r á ser menor que el de los partidos judiciales. 

A r t . 20. Los electores concu r r i r án á la cabeza 
de su respectivo distr i to á dar su voto en los dias 
señalados en la Real convocatoria , ó en la que es
pida el gefe p o l í t i c o , si no fuese la e lección ge 
neral. 

Art» 21 . Si en el ca o previsto en el ar t iculo 
28 de la Cons t i t uc ión se huí iesen de hocer eleccio
nes generales, 110 se espoudrán al púb l i co las l i s 
tas, a pesar de lo dispuesto en el a r t í cu lo 13 de la 
presente ley; pero las diputaciones provinciales 
p r o c e d e r á n á resolver las reclamaciones p e n 
dientes, y á pasar los correspondientes avisos 
en tiempo o p o r t u n o , á fin de que los electores 
puedan concurrir á dar su voto á la cabeza del 
dis tr i to electoral el primer domingo de octubre, y 
practicadas con los intervalos prescritos las demás 
operaciones para el nombramiento de los diputados 
y senadores , se hallen unos y otros en la capital 
de la monarqu ía antes del día / . 0 de diciembre. 
Todo sin necesidad de ninauna convocatoria. 

o 
A r t . 2 2 . fil primer dia señalado para la vota

ción se r e u n i r á n los electores á las nueve de la ma
ñana en el sido designado con un dia al menos de 
an t i c ipac ión por el ayuntamiento de la cabeza del 
distri to , y bajo la presidencia del alcalde ó de 
quien haga sus veces nombra rán un presidente y 
cuatro secretarios escrutadores de entre los mismos 
electores presentes. 

Estos nombramientos se harán á m a y o r í a relativa 
de los votos q u é den los electores durante la p r i 
mera hora ín tegra después de la instalación dé la 
junta por medio de una papeleta, que cada uno po
drá llevar escrita ó escr ibirá en el ac to ; debiendo 
en caso de empate dirimirse este por la suerte. 

A r t . Constituida asi la junta electoral, el 
presidente y los secretarios escrutadores ocupa rán 
la mesa para empezar acto continuo la e lección. 

A r t . 24. La e l e c c i ó n de los diputados propie
tarios y suplentes y de las personas que han de ser 
propuestas al Rey en la lista t r iple para senadores, 
se verificará en el mismo acto. 

A\t . 25. Para dar su voto cada elector r e c i b i 
rá del presidente de la junta electoral naa papele
ta , conforme al modelo que a c o m p a ñ a , rubricada 
por el mismo presidente ó uno de los secretarios, 
que t e n d r á escrita en la parte superior la palabra 
diputados , y mas abajo la de senadores, 
con e ¡ correspondiente claro entre los dos. En es
te claro escribirá el elector de su propio p u ñ o y se
cretamente el nombre de tantos individuos como d i 
putados y suplentes tenga que nombrar la p r o v i n 
cia, y á c o n t i n u a c i ó n debajo da la palabra senado
res los nombres de tres personas por cada senador 
que se ha de proponer. Después se devolverá la 
papeleta doble al presidente que la depos i ta rá en 
la urna electoral á presencia del mismo votante. 

E l elector que por cualquiera causa se halle i m -



po^ibil irado de e?cribíf su r o t o podrá valerse ¿t 
o t ro elector para que se lo escriba. 

^4rt. 26. las mismas pcr onas podrán ser n o m 
bradas diputados y propuestas para senadores á un 
misino t iempo. 

A r t . ¡37. La votac ión d u r a r á cinco días seguidost 
empezara todos jos días á las ocho de la m a ñ a n a , 
excepto- el pr imero en que ha de empezar después 
de nombrados el presidente y los secretarios, con
forme á lo dispuesto en t i art. 22 , y con t i nua rá 
sin i n t e r r u p c i ó n hasta las dos de la tarde, sin p o 
derse cerrar antes, sino en el ún ico caso de que 
haj-an dado su voto todos los electores del d i s t r i to . 

A r t , 28. Luego que se concluya la votación en 
cada uno de los cinco dias, p rocede rán el presiden
te y los secretarios á hacer el escrutinio de los v o 
tos, leyendo las papeletas en alta vez. 

A r t . 29. Quedaran anulados todos los votos de 
I-as papeletas que contengan mas nombres que los 
precisos, y los votos repetidos en la misma pape
leta ó que no puedan leerse;- pero valdrán los de*-
mas que se lean y los de las papeletas qlae con»-
tengan menos nombres que los precisos. 

Cada una de las dos partes en que se divide ea^ 
da papeleta, á saber: la que contiene los hombres 
de los Diputados y la que expresa los nombres de 
los candidatos para Senadores, se cons iderará cotno 
una papeUta distinta para los efectos de este a r 
t í c u l o . 

^ I r t . 30 . Terminado el escrutinio, y anuncia
do el resultado á los electores, se q u e m a r á n á pre
sencia de estos todas l i s papeletas. 

Act. 3 1 . Antes de las ocho de la mañana del 
dia siguiente se fijará en la parte exterior del e d i 
ficio donde se celebren las elecciones una lisia no
minal de todos los electores que hayan concurrido 
á votar el dia an te r io r , y el resumen de los vo
tos que cada ind iv iduo hubiere obtenido. 

A r t . 32. A las ocho de la mañana del siguien
te dia de haberse cerrado la votación el presiden
te y los cuatro secretarios formarán el rcsumeíi 
general los votos, y e x t e n d e r á n y firmarán el ac
ta tonforme al modelo adjunto , en la cual se ex
presa rá el n ú m e r o tota! de ios electores que ha}' 
en el d i s t r i t o , el n ú m e r o de estos que ha toma
do parte en la elección y el n ú m e r o de votos que 
cada candidato ha ob ten ido , tanto para Dipu tado 
como para Senador. 

Ksta acta se depos i ta rá en el archivo de ayun--
tamiento de la cabeza del distr i to electoral. 

El Presidente 3' ios cuatro Secretarios 
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^ i r t . 
r e so lve rán en el acto á plural idad absoluta ds vo
tos cuantas dudas y reclamaciones se p re í en ten 
por los electores en la junta electoral; debiendo 
h icer de ellas y de las resoluciones que recaigan, 
especial menc ión en el acta si el reclamante lo 
pide. 

Att. 34. E l Presidente y los Secretarios n o m 
bra rán de entre ellos mismos un comisionado para 
que lleve copia certificada del acta á la capital de 
Ja provincia, y asista a l i i al escrutinio general de 
los votos. 

Ar t . 3,5, Este escrutinio general se hará el d u o 
d é c i m o dia de haberse empezado las elecciones en 
una junta compuesta de los diputados provinc ia le» 

y de tos comí donados de los distrito? que pres id i 
rá el get'e pod t i co , y en la que harán de secreta
rios los (juatro comisionados que la suerte desig
nare. 

En esta junta resolverán los electores comiuona -
dos á plural idad absoluta de votos , las dudas y 
reclamaciones que por los uiisinoS se presenten, y 
si en alguna votac ión ocurre empate > lo d i r i m i r á 
el comisionado de mas edad. 

^ I r t . 36. Hecho el resume n general de los votos 
por el éscruti i i ío Je las actas electorales de los distri tos 
Jos individuos que hubiesen obtenido la m a y o r í a 
absoluta de votos de los electores que han tomado 
pane en la e lección , queda rán elegidos Diputados 
ó candidatos para Senadores en la forifta siguiente: 

Entre los que haya obtenido m a y o r í a absoluta de 
votos para Diputados, lo serán propietarios ¡os que 
hubiesen obtenido mayor n ú m e r o de votos hasta 
completar el numero de los que la-piovincia d e b é 
enviar al Congreso, y si pientes por el orden del 
n ú m e r o de votos obtenidos todos los restantes, 
aunque pasen del n ú m e r o prescrito en el art. 4 . 
De l misiiio modo se cons idera rán propuestos en la 
lista tr iple para Senadores los que hayan tenido 
mas votos tías ni completar el fiúinero de candidatos 
prec iso ; y todos los demás que hayan obtenido 
ríiaj Oria absoluta, serán candidatos suplentes por 
el orden también del número de í c t o s obtenidos; 
de manera que si uno ó irtas Senadores nombrados 
no llegasen á ejercer su encargo por cualquier m o 
t i v o , se cons iderará completada d é nuevo la p r o 
puesta para c¡ue el Rey elija otra vez con los su
plentes a quienes corresponda, y solo en el caso 
de que no los haya, se p rocede rá á completar la 
lista t r ip le pbr medio de ségúnd'u c lec t ion. 

En caso de que dos ó mas personas hayan ten i 
do igual n ú m e r o de votos para Diputados ó Se
nadores , se dec id i r á por medio de la suerte en la 
mhma junta electoral el lugar de preferencia que 
á cada uno corresponda. 

Si una misma persona fuese propuesta para Se
nador por dos ó mas provincias á un tiempo , en 
caso de ser nombrada por alguna, comple t a rán l o i 
suplentes á quienes corresponda las listas triples de 
las demás que le hubieren elegido, y donde no ha
y a suplentes se p rocederá á segunda elección. 

A r t . 3,7, En seguida se es tenderá el acta con
forme al modelo adjunto, que l imiarán el presiden
te y ios cuatro secretarios escrutadores, en la cual 
se espresará el n ú m e r o total de los electores de la 
provincia , el n ú m e r o de estos que ha tomado par
te en lu e l e c c i ó n , y el n ú m e r o total de votos que 
Iw obtenido , no joiamente cada uno de los d i p u 
tados suplentes á candidatos para senador que ha
y a n sido nombrados, MUO también todas las demás 
personas que ío> hayan tenido por el orden respec
t ivo de los votos. 

Se espresarán asimismo en el acta las dudas que 
puedan ocurr i r y las resoluciones que recaigan si 
el reclamante lo pide, 

A r t , 3S, Acto continuo se a u t o r i z a r á n por el 
presidente y los cuatro secretarios tantas copias del 
acta cuantas sean precisas para que el gefé p o l í t i 
co remita una al gobierno, á fin de que el Rey e l i 
ja los senadores correspondientes, o t ra á cada se-



nador euando sea nomhrado, y otra á cada d i p u 
ta.io , tai i io propie ia i io como j u p í e n t e , la cual Ies 
.«•ervirá de- crcdenc'al para preíentar- .e a cjiriccr .sus 
tuucioucs eu ei respectivo cuerpo colegisiaJor; bin 
cjue para ter aami i i Jo en él sea inJisptnsablc p rc -
senrar ia corrcipoi i t l icnie copia si ya se ha presen
tado otra de la inisina e lecc ión . 

íísta acta original y las copias de las de los dis
tritos que siivau para fonnar ia , se dejposuarán en 
el archivo ¿c ta d ipu t ac ión provinciai , 

A r t . ^9. Ei gvie p o i í u c o hará impr imi r y c i r cu 
lar el aua de la juma electoral de su provincia y 
la i i- ta nomina! de todos los electores que han ocur-
ri-Jo A votar en elia. 

J U n , 40 . S ino resultase nombrado en la p r ime
ra elección et n ú m e r o de personas preciso para c o m 
poner las listas triples de los senadores, que cor 
responde proponer a la provincia ó el numero soin-
pleto Je los dipina ôs propietarios, convocará el 
ge fe pol í t ico á segundas elecciones, fijando den
t ro del mas brcVe plazo posible el dia en que se 
han de celebrar las nuevas juntas electorales de dis
t r i t o . 

Pero aunque siempre que haya segundas eleccio
nes , se han de nombrarlos diputados suplentes que 
corresponden á ia provincia, no se p rocede rá á se
gunda elección si ún icamen te han quedado por 
nombra; en la primera los diputados suplentes en 
todo ó en parte. 

A Í I . 4 1 . T a m b i é n se proveerá por medio de 
segunda e lecc ión cuando resulte que lió haya sufi
ciente n ú m e r o de candidatos para ei Senado, d da 
diputados suplentes paca reemplazar á los p rop ic 
ia, ios en los casos previstos en t i art. 5 .0 de la 
presente ley . 

^ r t . 42. E n la convocatoria para las segundas 
elecciones se han de espresar los nombres de los 
candidatos en quienes puede recaer.la segunda elec
ción que ser.tn ún icamente los que en la primera o b 
tuvieron respectivamente mayor n ú m e r o de votos 
en razón de tres candidatos por cada diputado que 
falte n o m b r a r , ó de cada individuo que se necesi
te para completar las listas t i ¡pies de ¡as propues
tas de senador. 

Si dos ó nías individuos hubiesen obtenido igual 
n ú m e r o de votos al menor que se requiera pata ser 
candidato en las segundas elecciones, p o d r á n t am
bién ser elegidos en. estas. 1 1 

Art. 43. En el acta de la junta electoral de 
provincia q u e d a r á n designados, con arreglo á lo 
dispuesto en el a r t icu lo 3 7 , los candidatos para las 
segundas elecciones, bien se hayan de celebrar es
tas inmediatsmente conforme a! a r t i cu ló 4 0 , ó b i e n 
se hayan de convocar nías adelante según el a r t i 
culo 4 1 . 

^4ri . 44. En las segundas elecciones, tanto .ge
nerales como particulares, se observará estr i^tamei)-
le todo ¡o prescrito en los ar t ículos anteriores, con 
solo ia diferencia de que cada elector no podrá n o m 
brar m is nú ñ e r o de diputados:, inclusos los suplen
tes ni de can Hiatos para senadores, que los que 
falten para completar el n ú m e r o correspondiente 
á la provincia . 

. ^ír t . 45. Para ser nombrado diputado ó propues
to para senador en las segundas elecciones, basta

rá obtener la m a y o r í a relativa de votos. 
^ r t . 46. Entre los candidatos qu* obtengan 

igual i jümero de votos decin i rá la merte. 
^frt. 4^. Las vacantes de senaCor y las de d i 

putados que ocurran después de haber estos toma
do asiento en el C o n a r c i o , se reemplaza rán por 
elecciones parciales y sucesivas, que se han de ce-
lebrHr de un modo enteramente contorme a las elec
ciones generales. 

A r t , 48. Atendiendo á los pocos medios de c o 
municac ión que existen entre las respectivas islas que 
forman la provincia de Canarias, el Gobierno d i s 
pondrá que medie la distancia de tiempo S U i c i e t í -
te, no solo en la expos ic ión públ ica de las listas an
tes de cada elección general , y lis, ¡untas electora
les del di t r i t o , sino t ambién entre estas juntas y 
la general de la provincia . 

A r t . 49. T'odas las operaciones relativas á la 
e l ecc ión , se harán en p ú b l i c o . 

^4rt. 50. En las juntas electorales no podrá t r a 
tarse mas que de las elecciones: todo lo demás que 
en ella se haga es ilegal y nulo. 

Att. Í t . N i n g ú n ind iv iduo , cualquiera quesea 
su clase ó p rofes ión, podrá presentarse con armas, 
palo 6 bastón en las jumas electorales , y el que 
lo hiciere será expelido y privado del voio activo 
y pa.ivo en aquella e l e c c i ó n , sin perjuicio de las 
demás penas á que pueda haber lugar. 

Act. 52. A l que presidiere las juntas electora
les toca mantener el orden bajo la mas estrecha res
ponsabilidad; á c u y o fin queda revestido por la pre
sente ley dé toda autoridad necesaria. 

C A P I T U L O V . 

D e las calidades necesarias para ser Senador ' 9 
Diputado. 

Art . £ 3 . Los Diputados podrán ser nombra 'OJ 
Senadores; pero estos no podrán ser elegidos D i 
putados. 

Aré. 54. Si una misma persona fuese nombra
da al mismo tiempo Senador y L i p n t a d o , y no t u 
viese las calidades que para el primer cargo se r e 
quieren , podrá desempeñar el segundo.. 

Art. ¡ f . Todos los españoles que t é n g a n l a s c i r 
cunstancias prescritas en la Cons t i t uc ión y en la 
presente l e y , podrán ser Diputados, sino se hallan 
comprendidos en ninguno de los casos que se e x 
presan en el ar t icule t i . 

f í r i , Para ser Senador se requiere ademas 
poseer una renta propia ó un sueldo que no baje 
de 30;$ reales vellón al a ñ o , ó pagar 3® reales 
vel lón anuales de c o n t r i b u c i ó n por subsidio de co
mercio. 

Solo servirán para este objeto los sueldos de los 
empleos que' no pueden perderse sino por causa le
galmente probada, y los que con arreglo á las leyéf 
vigentes se disfruten ó haya derecho á obtener por 
re t i ro , jub i lac ión 6 cesarnía . 

La renta propia , el sueldo y la con t r ibuc ión po
dran acomularse para completar la suma necesaria, 
en cuyo caso cada real de c o n t r i b u c i ó n equ iva ld t i á 
á 10 de renta ó sueldo. 

A r t . 57. N o p o d r á n ser elegidos para diputa
dos ni senadores. 



i . s Los gcfes <Je la casa real en ninguna ¡p ro 
vincia de la m o n a r q u í a . 

2 ° Los c.ipitands generales y eomandantes ge
nerales de. p rov inc ia ; los regentes, magUtrados y 
fiscales d« ia> a u d i e n u t á s ; los geles polí t icos y sus 
secre ía i ios ; lo1- intendentes y sus secretarios, ios 
contadores, tesoreros y administradores de rentas 
de las provincias en las que tienen su residencia. 

3.0 Los m i m . t r o s , los magistrados de los c r i -
biinales supremos, los directores generales de todos 
los vamos de la admin i s t r ac ión , lo> oíiciales de las 
sec te ta r í as del despacho , todos los empleados en 
oficinas generales de ta corte que disfruten igual 
ó mayor sueldo de ios comprendidos en el parra-. 
to an te r io r , y los empleados en la casa rea!, en la 
provincia de Madr id . 

4.® Los jueces de prinlera instancia en los dis-
t r i ios electorales que correspondan en todo ó en 
parte á los partidos judiciales en que ejerzan su 
junsdiccio n. 

Tampoco podrán ser propuestos para senadores 
por las provincias que correspondan en todo 6 en. 
parte á sus respectivas dióces is los arzobispos, obis
pos, provisores, vicarios generales. 

A r t . )8. Tati to el encargo de senador como el 
de diputado es gratuito y enteramente voluntario, 
pudiendo renunuat ie aun después de aceptado y 
empezado á ejercer. 

y í n . 5^. ¡si u» mismo indiv iduo fuese elegido 
diputado por dos ó mas provincias á la vez, op ta 
rá ante el Congreso por ¡a que mejor estime, y por 
la otra será reemplazado por el diputado sup ente 
á quien corresponda, y á falta de este se procede
rá á segunda e lecc ión . 

i Arí ícuJr framiiorio p a r a las provincias Vascongas 
y Navarra. 

Las diputaciones de las provincias de ^ílava, 
G u i p ú z c o a y V i z c a y a , en unión con igual n ú m e 
ro de individuos de los ayutnamientOs de las ca-
pitale1 , cumpl i r án con lo que en esta ley se en
carga á las diputaciones provinciales, y esras j u n 
tas y la d ipu tac ión provincial de Navarra formar 
rán en sus respectivas provincias las listas de los 
electores hasta completar por lo menos el mÍTiero . 
que corresponda a ¡os pueblos que puedan tomar, 
parte en la e lecc ión , en razón de 300 electores por 
cada dipurado , inscribiendo en lu^ar de los qus 
en las demás provincias paguen 200 rs. de c o n t r i 
b u c i ó n , á ios mayores pudientes , a c o i u o d á u d ' í ? 
en lo p..)>ible á las bases tij 1 l i s en los párrafos 2 0 
Si.?,}' 4 * del a r t í cu lo 7.0 de la presentedey. 

Lo cual presentan las Cortes a Si M . para' que 
teíiga á bien darsu sancio 1. Palacio de las mismis 1.2 
de Ju l i o de s 83 7 ssV ícente Sancho, p r s s i d í n : e . = 
Maur i c io Gai 'os de Onis, di uuado secretario.^.Mi
guel Koda, diputado secret:) rio. 

Palacio 18 de j u l i o de 1 837.~Publiquese como 
ley . r r .VÍARIA C R I . N T ' N A - = C o m o secretario de 
e^ado y del despacho de Gracia y Jus t ic ia , José 
Landero Corchado. 

Por ¡auto mandamos á todos los tribunales, JU3-
t íc ias , ge tes, gobernadores y demás autoridades asi 
civi}es como militares y eclesiásticas de cualquier» 
clasV y dignidad , que guarden y hagan guardar, 
s u m p l i r y ejecutar la presente ley eu todas sus par

tes. Tendreislo enten.-íido , para su cumpl imiento , 
y d ispondré is se im.n- imi , publ ique y circule.es 
Está rtiblicada de la real inano.=:I in Palada á 20 
de ju l io de 283 7 . = / ! D . Pedro A n t o n i o Acuña . 

Modelo'/le las actas de los distritos electorales. 
En la ciada:i é villa de a' dsl mes de.... aña 

de..... reunida ia junta electora! del distrito en el 
local. designad.') al efecta con a n í e n o r i d j j , siendo 
Jas nueve de la tmfiaisa, se leyó por el aJealdí ó regi
dor D. N . la convocatoria ( y en el OÍSO de no haber
la, la órJen para verificar las eUccionas ) y se procedió 
en seguida á le eleceí-»n en escrutinio secreto del presi
dente y cuatro secretarios escrundorss. Hibiéndose re
cibido las papeletas de todos los electores t¡ue se presen-
taroa en ia primera hora íntegra , sa empezó el escru
tinio éá los votos y resultaron elegidos por tantos para 
presidente D. N . . . . por.... para secretario D. N . . . por.. 
O. ti.... por D. N . . . . po r . . . . D. N . . . . . v por... D. 
N 

Acto continuo ocuparon la mesa los señores elegidos, 
y se dió por instalada la janta eíeetoral . 
..Preparadas y rubrica Jas las papeleras, como se dispo

ne en ta ley, fueron depositándose eli la urna dobladas 
á presancia de los votantes hasta i.'S dos de la farde en 
que se comenzó el escrutinio, ieye'ndose en voz alta to
dos los nombres inteligibles de las misnaas, anulándo-
«e los que no lo eran, los nomores que estaban repetido» 
ó excedían del número prafijaJo, sobre lo cual no ocur
rió duda alguna ( y si ocurriese se expresará cuál fuese 
y su resolución si el reclamante lo pidiese) Añorados ios 
votos coijrenidos en todas Í.JS papeletas resultó tener pa
ra ser propuestos Senadores. 

D . N . tantos. ( poniéndose por el orden del número 
D . N. tantos. de votos de mayor á menor). 
&c . 
Para Diputados. 
D . N.. tantos. (por el mismo orden.) 
ü . N . tantos. 

•:' • : ' : : • '• ¡i ^'1; 
• Publicado el resultado del escrutinio, y quemadas ea 

presencia de! pnbüco las papeletas, se dió par termina
do el asto de sste dia. 

'Fijadas antes de las ocho da la tmñana del siguiente 
las listas de los electores que hablan votado en el ante
rior y de los ciu irnos que liabiaa obtenido votos coa 
expresión de! número de estos, se procedió á ia con
tinuación de las elecciones en la misma forma y obser
vándose igualmente todo lo prevenido en la ley elec
toral, resoltó que tuvieron votos para ser propuesto* 
Senadores. 

D. N . tantos. ( Por el mismo óadea indicado. } • 
£). fff. tantos. 

oj • 'i. rtp¿) , •'. ' 
, Para Diputado.'' 

D-. N.-tantos. 
D. N . tantos. 

&e. . - ' . ' .,' 
t o mismo se expresara' de los tres días sucesivos , y 

respecto del quinto se añadirá: 
Hecho el resumen de los votos de este distrito, resul

tó que tuvieron para ser propuestos Senadores. 
D. N . tantos. (Por el orden referido) 
D. ¡Sí. tantos. 

• . &C. ¡SJ'.; « Í ^ W Í Í . ' '«1 
Para Diputados. 
D. N . tantos. 
D. N . tantos. 

- %9e. hl : : ' hita ' . " \ ' 
Con lo que se dieron por terminadas las elecciones de 

este distrito. 

http://circule.es


Habiéndose procedido en ssguida s nombrar entre el 
presidente y secretarios el eo mis ion a do que Jieve copia 
certificada de esta acta á ia junta de ía capital de la pro
vincia y asista al escrutinio general ds ios votos, fue 
elegido D . N . 

Cumplidos asi todos los trámites prevenidos en la 
ley electoral, cerramos esta acta, que se depositj á en 
el archivo del ayuntamiento de esta ciudad ó vi lia , y 
firmamos con arreglo á lo prevenido en ¡a misma en 
tai pueblo á tantos de tal míS y año.. 

(Firman eí presidente y ios cuatro secretarios escru
tadores.) 

Modelo de las actas del escrutinio general de los 
votos de cada provincia-

En ia ciudad de. . . . . . . capital de la provincia del 
m i í H S » nombre, á tantos del mes de. * año=de 
. . . . . . reunidos,,ea junta de escrutinio general da 
votos los diputados provinciales de la misma con los co-
m i s i o u a r i o s de todos los distritos electorales, á saber: por 
i 'd. P, N . &•:. presididos por e í - S r . gefe político, se 
p r o c e d i ó sacar por suerte ios nombres de ios cuatro 
comisionados que deben ejercer en esta junta las funcio
nes de •secretarios, ¥ les cupo á ü . N , 

Hecho el resumen genensi de ios votos por las actas 
electorales de 1 s distritos , resultaron elegidos Dipu
tados O. N . por tantos votos &c. Propuestos para Se
nadores O. ¡sf; } p0!. tamos votos &c. 

(Si, habiendo ocurrido alguna duda y reclamádose 
contra su resolución, se pidiese que se insertase la recla
m a c i ó n , se hará en este lugar.) 

(Si ocurriese empátense expresará . entre quiénes , y 
euai í'ue el resultado de la suerte ) 

Teniendo presentes las listas generales de electores 
ée toda la provincia y las de ios que han tomado p i r 
re ea ia elección de cada distrito, resulta que siendo 
el número de aquellos, ba sido el de estos ú l 
timos. . . . . . . . . . . y que h i n tenido votos, ade
mas de ios elegidos definitivamente Diputados y pro
puestos para Senadores. 

D . N . /Diputado, tantos (por el orden de votos, de 
mayor á menor). 
- . s ^ ' üwbítí : V-» • r • ; 

D. N . , propuesto para Senador, tantos ( por el mis
ino orden). 

- ' ' c , . , • > , 
Con lo que se da por terminada esta acta, de la que 

se sacarán las copias que previene la ley; y hecho esto, 
se archivará en la diputación provine! d con las copias 
certificadas de las actas de ios distritos electorales. 

(Firman el presidente y ¡os cuatro secretarios.) 
Rubrica. 

Modelo de las papeletas electorales. 
Diputados 8 (ó eí número total de propietarios y su

plentes.) 
JO. D. 
D. , 
D. •, ' 
D. • - • • ,. • , 
D. • • •. . i • : . ! :.; i ¡: 
D. 
D. 

Senadores 3 (ó ai número que corresponda proponer.) 
D. D. 
D . D. 
D . 
t). 
D. 
j } . ; t... • . . .•. . -

Estado expresivo del mlmero de Senadores y de D i ' 
putados propietarios y suplentes que corresponden 
á cada provincia segun su población. 

PROVINCIAS. 

Alaba. . . . . 
Albacete. . , . 
Alicante.. . 
Almería. . , . w 
Avila. . ' . 
Badajoz. . . . , . . . 
Baleares (islas) . . 
Barcelona. . . . 
Burgos. . . . . 
Cacares . . . . 
Cádiz 
Canarias (islas) . . 
Castell )n de la Plan; 
Ciudad Real. . 
Córdoba. . 
Coruna. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . 
Granada. 
Guadalsjara. 
Guipúzcoa. 
Huelva. . . . 
Huesca. . . 
Jaén. . . 
León. . . . . 
Lérida 
Logroño. 
Lugo. , . . . 
Madrid. . . 
Málaga. 
Murcia. . . 

Navarra. . 
Orense. 
Oviedo 
Falencia, . v 
Poníevedra . . 
Salamanca. 
Santander. 
Segovia. 
Sevilla. - . 
Soria. . . . 
Tarragona. 
Teruel. . . 
Toledo. . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vizcaya. . • 
Zamora. -» * 
Zaragoza. 

Dipu
tados-

Pobia- Sena- pro-
cion. dores pie— 

tarios. 

6 / , 5 1 
> 8 0 . 7 6 3 
318 .444 
2 3 4 , 7 8 9 

!3 f>903 
3 1 6 ,024 
2.19,1 9 7 
4 4 5 5^.73 
2- 1 4 , 4 0 7 

3 - -4 -703 
199.950 
199,92.0 
2 ^ 7 , 7 8 8 

3 1 5 - 4 5 9 
4 3 5 ! 6 ? ' 0 
2 3 4 - 5 8 2 
a 4 , 1 5 0 
3 7 0 . 9 7 4 

1 5 9 : 0 4 4 
I O Í ' 4 9 I 

> 3 3 - 4 7 0 
2 1 4 . 8 7 4 
2 6 6 , 9 1 9 

v 3 6 f , 4 3 8 

' 5 ' ? 3 - a 
147,718 
3 ¿ 7 » 2 7 2 
369,116 
3 3 ^ 5 4 4 2 
2 8 0 , 6 9 4 
aa 1,7 28 

4 5 4 ^ 3 5 
1 4 8 . 4 9 1 
3 6 0 , 0 0 a 
2 1 0 , 3 1 4 
166,730 

J 3 4 5 8 5 4 
3 6 7 * 3 0 3 
1 5 ^ 1 9 
2 3 3 - 4 7 7 
2 1 4 , 9 8 8 
S 7 6 , 9 5 a 

1 8 4 , 6 4 7 
1 1 1 , 4 3 6 
¡ 5 9 ^ 2 5 
3 0 4 ! 8 2 3 

1 
2 
4 
3 
2 
4 
3 
6 
3 
3 
4 
a 
% 
3 
4 
5 
3 
3 
4 
a 
1 
a 

3 
3 
3 
a 
a 
4 
4 
4 
3 
3 
4 

5 
a. 
4 
a 
a 
a 

4 
1 
3 
3 
3 
S 
á, 
1 
a 
4 

4 
6 
5 
3 
6 
5 
9 
4 
5 
6 
4 
4 
6 
6 
9 
5 
4 
7 
3 
a 

3 
4 
5 
S 
3 
3 
7 
7 
7 
6 
4 
6 
9 
3 
7 
4 
3 
3 
7 
% 
3 
4 
6 
9 
4 
a 
3 
6 

Dipu
tados Total 
su- de Di-

píen- puta-
tes, dos. 

1 
2 
3 
5 
a 
3 
3 
S 
a 

3 
3 
-a f 
a 

3 
3 
5 
3 
a 
4 
2 
1 
a 
a 
3 
3 
a 
a 
4 
4 
4 . 
3 
2 
3 
S 
a' 
4 
a 
a 
a 
4 
1 
3 
a 
3 
5 
a 
1 
a 

3 

6 
9 
8 

S 
9 
8 

' 4 
6 
8 
9 
6 
6 
9 
9 

14 
8 
6 

11 
5 
3 
S 
6 
8 
8 
S 
s 

11 
I I 
1 c 
9 
6 
9 

•4 

11 
6 
S 
s 

11 
3 
8 
6 
9 

14 
6 
3 
.5 
9 

Totales. 154 24 i « 3 4 3 7 i 

Exposición ó S. M i la Reina Gobernadora 

Promulgada la Const i tuc ión que la ?abir)uría 
de las actuales Cortes decretara, y '¡ue V . ¡Vi. 
aceptó con tan espontáneo y sincero b e n e p l á c i t o , 
y publicada y a la L e y decEoral* el Gobierno da 
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V , M . considefa como uno de sus primerfts 
be res ^ p r ^ o n e r n V . M . la r e u n i ó n de la re -
p res f i i t ac ion N a c i o n a i con arreglo á las tmtvas 
inst itucioneSi, y ú la mayor brevedad posible. Pe
ro por o iasqus se ha procurado reducir los i n -
torvalos ó t é r m i n o s que la L e y ' « o s . prefija-, la se
s ión de apertUfa no p o d í a celebrarse antes del 
19 de N o v i e m b r e p r ó x i m o V á u i d e r o , que p rec i -
s a m e o í e , es el fausto dia de nuestra augusta 
K e i n a . 

A la so l ic i tud de V . M. á su ardiente anhelo 
pur cuanio con t r ibuye á la folicaJa i de los ¡ s p a -
fioles, p a r e c e r í a aquel p í a » » demasiado le jana, 
si no e s p u s i é r s m o s a vuestra Real consideraciop • 
en el computo mismo que al efecto hemos fo r 
mado. 

L a L e y electoral i l e g a H en primeros dé 
Agosto a las Capitales de provi f ic ia mas d i s 
tantes de las del Reino* y de consiguiente hasta 
ei 25 d e l mismo ss ocuparan las Diputaciones 
en formar las listas de electores» T e n d r á n qua 
o í r a los Ayuntamien tos y valerse acaso de otros 
medios de invs st igacion 5 no es dable abreviar es
te t é r m i n o . . Solo la urgencia justifica u n a ' p r e c i 
p i t a c i ó n , que ciertamente ceder ía en perjuicio de 
la exac t i tud ^ a no con ta r , como es d e b i d o , con 
ei celo y laboriosidad de las corporaciones p r o 
vinc ia les , S : í s dias se conceden d e s p u é s para la 
r e m i s i ó n de ¡a» l i s t a s ; y quince segua la l ey pa
ra su espo.icion al p i í o l i e o . Para ac-anat de rec-
t i f i c á r i a r , remit i r las á los distritos electorales, y 
disponer ' su i n s e r c i ó n en t ! Bole t in ofiem! no se 
han ' designado ñ u s que siete d i a s ; de forma que 
solo el 22 de Setiembre se d. ra p r i n c i p i o á las 
votaciOffes, que con arreglo á ia misma L e y , po* 
d r á n durar hasta c inco. 

Seis d í a s , ;el 4 de O c t u b r e , se veri leara ' en 
la C a p i t a l de cada provinc ia ei escrutinio ge
n e r a l ; y para el caso de no resultar elecciones 
de Dipu ta i los ni propuestas de Senadores, se Con* 
ceden dos semanas. Y ú l t i m a m e n t e un mes para 
la r e m i s i ó n de ia» propuestas, la e lecc ión que 
V . M. se dedique hacer el embio de io* n o m -
bra-mieoios, su d i s t r i b u c i ó n á ios interesados, y 
el t iempo q u é estos necesitan para trasladarse á 
M a d r i o . . ; . " / 

K«ta prolija pero sencilla r e l a c i ó n d e m u e s t í a 
la imperiosa necesidad de atenerse, en cuaodo 
menos al plazo s e ñ a l a d o ; y determina á ios M i 
nistros de V . M . a estender el adjunto proyecto 
de decreto que t ienen el honor de presentar a la 
R e U a p r o b a c i ó n . M a Jrid 20 de J u l i o de 1837 
S e ñ o r a . — A . L . R . P. de V . M . — J » , é M a n a 
C a L t r a v a . r z r P e d r ó Anton io de A c u ñ a . — r j ^ s é L a n -
d t r o . — Juan Alva res y M ¿ i i d i ü a b a i . ~ E l Conde 
de A l m o d o v a r . ; ' •' .. 7 

D .ña í s a W ! H por la gracia de Dios y por la 
C o n s t i t u c i ó n de la monarqui'-j Kspaño l a Reina de 
las E i (ja íj as Sabed: que ep nuestro ardiente 
deseo dt; que cuanto antes se discutan y aprueben 
las leyes importantes que espera la n a c i ó n , como 
comp"* .liento riecesario de l a s ' i n s í i í u e i o n e s l ibres 
de que g o z j ; ü s a p d o de la facultad que nos c o m 
pete por la sobredicha C o n s t i t u c i ó n promulgada en 
18 de J u n i o de este a ñ o , y o i d o e l consejo de M i 
nistros, hemos resu JÍÍO convocar, como por la p r e 
sente convocan! is, Cortes or l i n a r i a s , co;. a r reglo 3 
la misma C o n s t i t u c i ó n , para el 19 de N o v i e m b r e 
o r ó x i m o venidero. 
I 

Por tanto mandamos que el citado dia 1 9 de N o 
viembre del p ré sen te a ñ o se hallen reunidos en ¡a 
capital de Espada para celebrar Cortes ordinarias 
ios Senadores y Diputados que fueren nombrados 
y elegidos en la forma que expresa la ley electoral 
de 20 del e r r r ien te mes. T e u d r é i s i o entendido, y 
d i s p o n d r é i s lo necesario para su cumpl imien to , 
h a c i é n d o l o i m p r i m i r 4 publ icar y c i r c u l a r . : ± Y O 
L A R S i N A G O B E R N A D O R A . - E n Palacio 
a 20 de J u l i o de 1 8 3 7 . — ^ . Pedro Antonio 
de A c u ñ a . 

MínishrtO dé la G-ohétñaciBü de la Península. 
Subsecraíarta.zz CircuíÍ,?. 

Deseando S. M . la Reina Gobernadora que t o 
das las operaciones relativas á las elecciones se ve
r i f iquen dentro del mas b r e » e plazo posible, se ha 
dignado mandar h«f;a á V . S i las prevenciones 
si^nient-.s: 

Í .1 E l 25 de Agosto p r ó x i m o venidero debe
rán t-star ya formadas las lisias de que habla e l 
a t t . 1 ¿ de la ley electoral de 20 del corriente 
mes. 
: a.'1 D i raro del mismo t é r m i n o ver i f icará la d i 
p u t a c i ó n p r o v i n c i a l la d iv i s ión en. distritos elec-
t o ra los , seguu se previene en el a r t í c u l o Í 9 de la 
misíJia. 

3." E l 3 t de Agosto p r ó x i m o venidero debe
rán ''.aliarse en ios respectivos pusbios- iasii'ttas de 
electores, las cuales «e'-earpondrair al p i i b : i c ó por 
espacio de los i ¿ dias que marca el artícu'.o 1 3 
de la citada l e y , para o- efectos prevenidos ea 
el a r t í c u l o 16 de la misma. 

4.1 Rectificadas y formadas def ini t ivamente las 
listas electorales, la d i p u t a c i ó n p rov inc ia l las re
mitirá ' á ios ayuntamientos cabezas de dis tr i to 
e i e c t o r á l , p a b ü c á n d o i a s ademas 'en- ' d B ó í e t i n 
oficial para conocimiento de los electores, segua 
se dispone en el a r t icu lo 1 8 de ia citada ley . 

5'.J Las elecciones p r i n c i p i a r á n en las ca
bezas de d is t r i to electoral el dia 2a de Se t iem
bre p r ó x i m o venidero; obiervandusi lo dhpues-
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to en el art ículo 43 y siguientes, tanto Coú r f s -
pecto ál término señalado para la votac ión , como 
ai modo de veHncar el escrutinio. 

6 . a E l escrutinio general se verificará en lá 
capital de la provincia el 4 de Octubre « igüiente . 

7. a L o s comisionados de que habla el art. 
3 4 para llevar copia certificada del acta á la ca 
pital de la provincia y asistir alli al escrutinio ge
neral de votos, l levarán también las listas de ios 
electores del distrito y dé los <Jue hubiesen toma
do parte en la e l e c c i ó n . 1 

8 . a S i no resultase e l ecc ión completa de D i 
putados ni propuestas para Senadores en la p r i 
mera e l e c c i ó n , se procederá á la segunda, que de
berá darse por concluida en todas sus operacio
nes el 19 del mismo mes dé Octubre. 

Y ú l t imamente , píefijado por S . M . «1 19 dé 
Noviembre para la apertura de las Córtes , se ha
ce preciso que sin párdida de correo remita V . S* 
las setas da que trata el art. 3 8 de la citada ley . 
Solo asi podrán bastarlos treinta y un dias restan
tes para la remisión que V . S. ha de verificar, 
la e l ecc ión que S. M . se digne hacer el e n v í o 
de lo? nombramientos, su dis tr ibución á los in^ 
teresados, y el tiempo que estos necesiten para 
trasladarse á la capital del reino. D a R e a l órden 
lo comunico á V . S. para su inteligencia y cum
plimiento. Dios guarde á V . S. muchos aiios. 
Madrid 22 d e J u ü o de 1 8 3 7 - — A c u ñ a . z i S r . gefe 
p o l í t i c o de.. i 

DlPUtACIOÑ PROVINCIAL 
b E ZARAGOZA. 

Á pesar de lo dispuesto por esta Diputacioo 
Provincia l en aa de Junio úl t imo en Circular q u é 
c o m u n i c ó por el Bo l e t ín Oficial de ¡27 del mis
mo para te i ío ir datos con qué proesder á la for
mac ión de listas Electorales , han sido píseos los! 
Ayuntamientos que han remitido las relaciones 
clasificadas y copias de repartimiento que por 
aquella para tan interesante objeto se les preVe-
n i a ; al ver pues por una parte esta corpoíaciori 
lan reparable demofa , y al considerar po í otra 
que según la Rea l órden Circular espedida en 
2a del presente mes para la egecucion del R e a l 
Decreto de convocafoiria á Córtes ordinarias dé 
20 del mismo 4 debe esta D i p u t a c i ó n tener arre
gladas para el 2 ¿ del próx imo Agosto las listas 
electorales de que habla el art ículo i s de la ley 
del propio día 2 0 , ha resuelto lo siguiente. 

Los Ayuntamientos d é l o s pueblos de esta P r o 
vincia que no hayan dirigido las relaciones 
clasificadas, copias de reparto y demás que se les 
e x i l i a n por la citada órded de 22 de Junio las 
remitirán sin falta alguna á esta D i p u t a c i ó n has
ta el diez del p r ó x i m o Agosto, incluyendo U i ñ * 

bien en dichas relaciones áegün e l art ícu lo f . ° 
da ¡a publicada ley e lectoral , los nombres dé los 
españoles de 25 añas cumplidos y domiciliados 
ea su tetritorio que se hallen , y ün año ártteS 
Se hayan hallado en los casos siguientes i 

Estar en una sociedad co lec t ibá de industria 
y comercio , justificando q u é por el capital, Ó 
la industria que tiene puesto en e l l a , paga una 
contribución que no baja de doscientos rls v ln . 

Sef Labrador coh Una yunta propia des í i í iá -
da e sc lu í ivan iente á cult ivar las tierras de sil 
propiedadi 

.Ser Labrador con dos yuntas destinadas e s c l t í v 
sivamente á labrar Sus propias t ierras, ó las q u é 
cultiben de propiedad agena en arriciado ó apar
cería . 

L o s Ayuntamientos de los pueblos qüe ht i -
biesen temitio'o á esta D i p u t a c i ó n las noticias pe
didas por la dicha Circu lar , dirigirán también á lá 
misma hasta el dicho diá 16 del p r ó x i m o Agos
to las que se expresad en el art ículo anterio^ 
y deben servir para la completa formación de 
listas s egún las circunstancias que se exigen pop 
el citado artículo 7 . 0 de la ley Electoral á que 
todo» deben arreglarse. 

Como puede sucede í que los Ayuntamientos DO 
tengan una noticia circunstanciada y exacta de 
todos los españoles domiciliados en su territorid 
que se hallen en alguno de los casos que se pres
criben en dicho art ícu lo 7 . 0 , con el objsto de 
que á ninguno s? perjudique por falta dé á c j ü é * 
l i a , los Ayuntamientos de todos los pueblos \üé¿ 
go que reciban esta órden pondrán anuncios ert 
íu respectiva demarcac ión haciendo sabí f á lo» 
cri ella residentes q ü e crean tener derecho i s e í 
incluidos eri la lista electoral , se presenten anta 
los mismos Ayuntamientos justificando el caso eii 
que Se hallan en la forma que se prescribe ett 
el ya citado s f t í c u l o 7- 0 de la ley é lectoral 
que se copiará íntegro en el mismo anuocioi 

No tendrán que presentarse ni hacet jüst i f i -
các ion alguna en esta parte ios ¿qu ienes los mis» 
mos Ayuntamientos carguen y exijan por con
tribuciones de cuota fija s egún sus repartos la 
cantidad dé doscientos reales v e l l ó n , porqíie i 
dichas corporaciones consta formalmente los q u é 
se hallan en este caso para incluirlos en las r e 
clamaciones. 

N o pud ie í ido la D i p u t a c i ó n cumplir eoS ¡& 
exactitud que corresponde lo que en negoc ió dai 
tal interés tiene á su cárgo sin la mas activa cefl-
perac ión dé los Ayuntamientos; y no debiendo? 
disimularse á los mismos en esta parte la rnaí pe
q u e ñ a falta de omis ión é incuria que caüsafia ü d 
grave perjuicio á la causa p ú b l i c a , y cedería ed 
sntoos cabo del d s í echo mas sagrado que por la Gooa^ 
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titucion tienen los e s p a ñ o l a s , al Ayuntsmiento 

qus hasta el dia prej jaJo no remita Á esta cor

p o r a c i ó n todiís las noticias insinuadas con la c l a 

ridad y exactitud que de nuevo recomienda , le 

declara desde ahora por su demora incurso en la 

multa de rail reales ve l lón que indefectiblemen

te se exigira'n sin perjuicio de las demás provi 

dencias á que diere lugar si por colpa suya sa 

exigiesen agravios de que el omiso debe respon

der. Y á fin de que por todos los Ayuntamientos de 

la Provincia se lleve á efecto lo prevenido por 

esta y orden anterior de 22 de J u n i o , se hace 

saber á los mismos por medio del Bo le t ín o f i c i a l . 

Zaragoza 27 de J u l i o de 1 8 3 7 . - - E l presiJen-

te . - -Francisco Moreno . - -Manue l Lasa la Se

cretario. 

L a Diputación provincial de Zaragoza á los pue -
blos de su provincia.—yiüíúpWcAáiís inliiiitanieiite (»s 
obligaciones del Gobierno cié S. M . y aumentados ea el 
dia de un modo «sombroso las cargas del tesoro públ ico 
por efecto de !v»s gastos estraordinarios á que da lugar 
la guerra desastrosa á que nos ha conducido el Pr ínc ipe 
rebelde , y las e x i g e n d a í de un .partido egoís ta , t i r á n i 
co y destructor, la D i p u t a c i ó n provincia! en medio de 
sus graves ocupacione?, na ha podido desatender la u r 
gente y perentoria necesidad del suministro diario del 
ejército, destinado á la pacificación del Reino ; y bien 
convencida de la utilidad .que resultará á los pueblos re
gularizando dichos suministros, ha visto la R e a l orden 
de ta de los corrientes por la que se le previene ponga 
cuatro mil raciones diisrias, y ciento treinta y tres acé
milas, en los puntos que designe la Ordenac ión mítlrgr, 
con las cuales y hasta con el ntímero de trei/ita mil ra
ciones, y dos mil ac'milas que en iguales términos de 
ben aprontar las provincias de Albacste, Alicante, Cas

t e l l ó n , Huesca , M u r c i a , T e r u e l , Valencia y t a r a g o z a , 
se hallará el ejército del Centro perfectaments atendido. 

Los efectos saludables de esta medida son tan mani
fiestos, que los pueblos no podrán menos de ver en ella 
ia d i spos i c ión mas importante que «11 las actuales cir
cunstancias se puede adoptar. E n su exacto cumplimien
to la Diputac ión se promete un repartimiento igual de 
las cargas públicas, y ia asistencia perfecta del soldado; 
y este orden regular de contribuir, conservará necesariú-
mente los restos del patrimonio de ios pueblos, al mis
mo tiempo que f icilite la movilidad de las tropas encar
gadas del esterminio del Pretendiente y sus secuaces. 

E l labrador podrá con toda seguridad entregarse al 
ejercicio de sus labores , pues una vez regularizado el 
servicio de bagajerías mediante las brigadas que se han 
de formar, los transportes para el ejército rara vez 1« 
distraerán de sus ocupaciones. 
• E l suministro de raciones que hasta de aqui ha pesa

do tan enormemente sobre los pueblos donde han tran
sitado las trapas, también va á recibir una mejora qua 
solo pueden apreciar debidamente los ayuntamientos d« 
los puntos que mas inmediac ión y contacto tienen con 
el teatro de la guerra. 

Ni el paso, ni la permanencia de las tropas en un 
pueblo, será ya motivo de vejaciones, pues la regulari 
dad y giro que la Diputac ión quiere dar á la subsisten
cia del soldado, debe producir el justo bien de que á 
todos afecte con igualdad. 

Tanto bien no era posible hacerse sin que por parte 
de los pueblos se haga el esfuerzo de contribuir con las 
cuotas que a cada uno «e le reparta en proporción á su 
riqueza, y la Diputac ión que sabe que sus representados 
apreciarán los desvelos y fatigas que le cuesta esta ope
rac ión , se promete que todos i porfía se eftimularsn en 
presentarlas cantidades que se les detalle, en el c o n 
cepto de que solamente su convincion de que los pue
blos han de satisfacer con oportunidad sus respectivas 
cantidades, ha podido determinarle admitir la ¡dea de 
cargar sobre sus hombros tan pesado ramo. Zaragoza 48 
de Julio de i S j ^ . z ^ E l Presidente, Francisco. iVíoreuü.^: 
Manuel Lasala, ¡Secretario. 

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL. 



HABITANTES DE L A PROVINCIA DE ZARAGOZA. 

I nsertas en el Boletín de hoy número 6o la ley electoral y convo
catoria á Cortes os ocupareis inmediatamente eo la elección de Dipu
tados y propuestas para Senadores. En este acto soberano vais á usar 
de la prerrogativa mas preciosa del ciudadano y mas interesante á la 
nación. De su acierto en todas las provincias pende la ventura ó des
gracia de la patria. Los Diputados que se nombren y los Senadores 
que se elijan éntrelos propuestos han de discutir y aprobar los códi
gos y leyes conformes ala Gonstitucion de 1837 para completar la 
obra de nuestra regeneración política, y terminar pronto esta guerra 
cruel y fratricida que tanto tiempo ha obstruye las fuentes de la 
prosperidad, agota los medios de subsistir, estiende fatalmente la inmo
ralidad, reduce á cenizas los pueblos, propaga la muerte y horfandad y 
hace brotar por todas partes, luto, lágrimas y desolación. Por lo mis
mo es indispensable que todos los electores se penetren de la ínesplica-
ble importancia del acto augusto que van á ejercer, y de las rele
vantes cualidades de que deben estar adornados los Diputados y Se
nadores. Honradez, instrucción, patriotismo,previsión, firmeza de ca
rácter y adhesión á la nueva ley fundamental son los requisitos indis
pensables en los legisladores. Ved cuanto debéis meditar el recto uso 
de vuestros sufragios. Lejos de mi la idea de designaros nombres, ma
tices ni colores de ningún candidato. M i a'nimo es solo ilustraros, pero 
donde halléis un hombre honrado sin ambición, instruido sin orgullo, 
patriota sin ínteres peculiar, adicto á la libertad, amante de la gloria de 
su patria y del bien estar de sus conciudadanos, allí tenéis un buen D i 
putado y un buen Senador si para ello reúne la renta necesaria. Cerrad 
vuestros oídos al ambicioso ó partidario que os proponga otra cosa, y 
alejad de vuestros nobles y generosos corazones el manejo, el amaño, 
el fraude y la coacción, que si existieren, desbarataré y castigaré con 
mano fuerte. La ley sola ha de presidir en acto de tamaña trascenden
cia; la libre conciencia del Elector ha de brillar en él por todas par
tes. Yo no debo esperar otra cosa en esta provincia. Ciudadanos Elec
tores, concurrida la elección pues tenéis mas interés en que sea acer
tada que en todas las demás tareas vuestras. Sea aquella la expresión 
de la voluntad general. Ningún temor ni consideración os retraiga 
de acercaros ala urna electoral, yo protejeré vuestra libertad, y de ese 
modo contad con la felicidad individual y general de nuestra nación 
magnánima. Zaragoza 29 de Julio de 183-'. 

E. G. S. P. 
Francisco Moreno, 





SUPLEMENTO 
al Boletín oficial del Sábado 29 de Julio de 1837. 

V E N T A S D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
Por proviJencia del Sr. Intendente de esta p r o v i n 

cia se anuncian los reinales (je las fincas que á c o n t i 
nuac ión se espresan, los cúales se han de celebrar á 
los 30 dias de la fecha de esté anuncio -, que c u m p l i 
rán en 18 de Agosto p r ó x i m o , dándose p r inc ip io á las 
diez de su mañana en las casas consistoriales de está 
capital , en cuyo dia t endrán efecto ante el Sr. Juez 
de primera instancia y escr ibanía de D . Francisco 
R o y o Seguraj con asistencia del coniisionaao adminis 
trador de los arbitrios de amor t i zac ión , ó persona q u é 
lo represente, con c í t*c ion del procurador sindico. 

Fncas que pertenecieron al convento de carmelitas 
Descalros de S. Jo sé de Ziragoza , sitas en la mismáj 
« u y o s arriendos están hechos al estilo del páis finando 
en 24 de Junio y 24 de D ic i embre . 

i . Una casa en la calle dé la C e d a c e r í a nnm. 45$ 
con 58 varas cuadradas sitio p r o p i o ; su valor capital 
en venia deduciendo el l o por t o o con arreglo á lá 
Real orden de t i de M a y o anterior , 27.000 rs. vn . , 
y en renta 1 . ¿ 0 0 rs. 

¿. Otra en d i jha calle num. 149* con 42 varas 
cuadradas de sitio propio, siendo las vidrieras del i n 
qu i l ino , tasada en venta en 3 , ,900 rs. v n . y en renta 
en t.4:)o rs. 

3. Otra en la plaza del Mercado man. 45 , cotí 
188 varas cuadradas en el piso bajo, y 193 en el p r i n -
eipal y denlas, advirt iendo que entre el piso p r i n c i 
pal y segundo sobre la despeina, se halla urt cuarto 
de la casa vecina , ds varas cuadradas , que los 
puestos de vender hasta el centro del Mercado, son 
de la pertenencia de esta casa y que las vidrieras son 
del inqu i l ino , tasada en venta en 77.650 rs. vn. y en 
renta 2.700 rs . 

4. Otra en la calle del Juego de Pelota num, 58, 
«on 173 varas cuadradas de sitio en la casa y 75 en 
el corral, tasada en venta en r í . 4 6 0 rs. vn . , y en ren
ta en 600 rs. teniendo contra sí dicha easá el treudo 
de ó rs 20 i i i rs . 

5. 1 Otra casa en ta calle de la V i t o r i a n ú m . í o , 
con 71 varas cuadrada-i de sitio p r o p i o , siendo las v i 
drieras del i n q u i l i n o , advir t iendo de que esta casa 
tiene comunicac ión con la inmediata por el piso bajo 
y por el pr incipal , cuyas dos comunicaciones d e b e r á n 
cerrarse por cuenta del comprador; tasada en venta 
en 22.100 rs. vn. y en renta en 800 rs. , teniendo 
contra sí dicha casa el treudo de t8 rs. 28 mrs. 

6. Otra en la cal lé de la Coma núm. 189 , con 60 
varas cuadradas de sitio p r o p i o ; tasada en venta en 
18.150 rs. v n . , y en renta en 700 rs . , teniendo Con
tra sí dicha casa un treudo de 10 rs. 12 mrs. 

7. Otra en la misma calle n ú m . 190 , con 40 v a 
ras cuadradas de sitio propio; su valor capital en ven
ta en 11,858 rs. vn , y en renta en 527 rs. , deduc i 
do el j o por i c o con arreglo á la Real orden de 11 
de M a y o anter ior . 

8. Otra en la callé del Azoque ntífni 4-, con 56 
'varas cuadradas de sitio e n el piso b a j o , y 66 en los 
d e m á s ; tasada en venta en 14.150 rs. v n . , y en r e n 
ta en 600 rs.^ teniendo contra sí dicha casa un treu
do de i 1 rs. 26 mrs. 

9. Otra en la calle de la I larza mím. 88, con 85 
varas cuadradas de sitio p r o p i o ; tasada en venta en 
19.430 rs. vn.-, y en renta en 700 rs. 

10. Otra casa en la calle de Predicadores n ú m . 
'59, con 325 varas cuadradas de sitio propio en la 
casa, 672 en el cor ra l , y cubierto con derecho de 
entrada a él J>or una calle cerrada^ c o m ú n a tres Ves-
Vinos-, y 15 varas cuadradas, sin suelo n i cielo en 
Un pasó q ü e tiene para bajar al corral-, travesando 
el centro de Una casa vecina j advir t iendo que esta 
casa no tiene más vidrieras de su pertenencia q u é 
las de la escalera y una eu cada ba lcón de las 
tres piezas de la calle ; tasada en un ión con las 
cubas y énsérés de bodega; en venta en 146,970 rs. 
v n . y en renta en 2.800 rs. 

11 . O t r a en ¡a calle de Si G i l n ú m . 3 0 , con 92. 
varas cuadradas de sitio p r o p i o , siendo las vidrieras 
del i n q u i l i n o ; tasada en venta en 26,250 rs. , y en 
renta en iuoOo rs. , teniendo contra sí dicha casa ull 
treudo de 9 rs. 14 rtijfs. 

12. Otra eii la calle nueva de las Heras de San 
Agust ín núm. í ^ con 100 varas cuadradas de sitio 
en él piso bajo y pr incipal , y 154 en los d e m á s ; tasa
da en venta en 13.940 rs. v n . , y en renta 600 rs. 

13. Otra en la calle de S. Agus t ín núm. 115^ 
con 151 varas cuadradas de sitio propio ; tasada en 
venta en 15.200 rs. v n . , y en renta en 600 rs, 

14. Otra en dicha calle núm. 116, oon 115 va
ras cuadradas de sitio p r o p i o ; tasada en venta en 
14,000 rs, v n , , y en renta en 580 rs. 

15. Otra en la calle dé l Sepulcro núm- 118^ con 
133 varas cuadradas de sitio en la casa y 135 en el 
corral y cuadras; tasada en venta en 19.570 rs. vn. 
y en renta en 720 rs, , teniendo contra sí dicha casa 
un treudo de 23 rs. 18 mrs, 

16. Otra casa en la calle de Talamantes n ú m . 14, 
con 68 varas cuadradas de sitio p r o p i o ; tasada en 
venta en 16,820 r s . , y en renta en 640 rs , , tenien
do contra sí d i .ha casa un treudo de 14 rs. 14 mrs. 
y otro de 9 rs. 14 mrs. 

L o que se anuncia al p ú b l i c o con objeto de que los 
que quieran interesarse en ia adqu i s i c ión de las r e 
feridas fincas puedan acudir á hacer sus proposiciones 
al sitio señalado en el dia y hora que se citan; para 
cuyo fin encargo á los ayuntamientos que fijen este 
anuncio en el paraje mas púb l i co de su respectivo 
pueb lo , en beneficio del mejor servicio nacional. Z a 
ragoza 19 de Ju l i o de i 8 3 7 . = E l comisionado p r i n c i 
pal de arbitrios de a m o r t i z a c ¡ o i u , = J o s é de la Cruz. 

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL. 



r 

3¡¡BO s f ' Í , I ) 0 . ( i na fr y_ 
sb eBLinfcifcOü ÍKIRV r ' t í -¡¡oí na v 

ns EÍIBÍBI, ; OÍCQT;Q o i i i j á b ísLEibeij 
3 Í.UlvV 

obrr.-ifi 

lome sb iohJicíia sb liía -ÍDBbsh . .¿ 

IOÁH A T M a i H M I :ASOÍ). 


